
 
  

  

CARTA – PODER  

   

    
       LUGAR DE OTORGAMIENTO                 FECHA (día, mes y año)  

                           

  

Con esta fecha, por la presente autorizo a    

  

 

 
  

con facultad de delegar libremente en cualquier tiempo, para representarme con voz y voto en todas 

las actuaciones de la Junta Ordinaria de Accionistas de Ingevec S.A. (la “Sociedad”), citada para 

el día 8 de abril de 2026, a las 10:00 horas en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Apoquindo 

N° 5.550, piso 13, comuna de Las Condes, Santiago (la “Junta”) o a través de la plataforma digital 

puesta a disposición del accionista, o en la que se celebre en su reemplazo si la Junta no pudiese 

efectuarse por falta de quórum o por defectos de convocatoria, siempre que la junta de segunda 

citación o de reemplazo se celebre dentro de los 45 días siguientes a la fecha fijada para la Junta.  

  

Para el ejercicio de su mandato, el apoderado individualizado precedentemente o la persona en 

quien éste delegue, podrá ejercer en la Junta todos los derechos que me corresponden en mi carácter 

de accionista.  

  

Doy el presente poder por el total de las acciones con que figure inscrito en el Registro de 

Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a aquél en que haya de celebrarse la 

Junta.  

  

Este poder sólo podrá entenderse revocado por otro que el suscrito otorgue con fecha posterior a 

la de hoy a persona distinta del mandatario antes designado, y si se presentaren dos o más poderes 

de igual fecha, extendidos a favor de distintas personas, ellos no podrán ser considerados para los 

fines del quórum y de la votación de la Junta.  

  

Declaro conocer que la calificación de los poderes, si procediere, será efectuada el mismo día y en 

el mismo lugar en que se efectuará la Junta.  

  

  

___________________________________                            __________________________     

NOMBRE COMPLETO DEL ACCIONISTA                         FIRMA(S) DEL ACCIONISTA  

 

   
 RUT DEL ACCIONISTA 


